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MENDOZA, 18 de junio de 2024.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 13691/2024, donde la Secretaria de Extensión eleva el informe 

final de la propuesta de extensión denominado “Movilidad Social Educativa – Mesa de articulación 

barrial”, y    

 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nro. 368/2023-CD se aprobó el proyecto de extensión 

mencionado. 

Que el docente responsable Javier Alfredo OSIMANI, ha elevado el informe final del 

proyecto.   

Que dicho informe fue analizado y aprobado por el Consejo de Extensión el día 27 de 

mayo del 2024, según consta en el Acta Nro. 7.    

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 30 de mayo de 2024, sugirió 

al Consejo Directivo aprobar el informe final del proyecto mencionado. 

 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 6 de junio de 2024,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

 FACULTAD DE EDUCACIÓN 

   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el informe final del proyecto de extensión denominado “Movilidad 

Social Educativa – Mesa de articulación barrial”, presentado por el docente Javier Alfredo 

OSIMANI (DNI Nro. 17.640.846 - Legajo Nro. 23.696), de acuerdo al ANEXO que forma parte de 

la presente resolución.      

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

INFORME FINAL PROYECTO DE EXTENSIÓN  

  

Nombre del proyecto: 

PROYECTO DE MOVILIDAD SOCIAL Y EDUCATIVA: MESA DE 

ARTICULACIÓN BARRIAL 

Tipo de proyecto: Desarrollo socio-organizativo 

Área temática/ Eje temático: Educación – Promoción de Derechos 

Director del Proyecto: Osimani, Javier Alfredo 

Codirector del Proyecto: Roberts, Jorge 

Categoría: Docente de la FED 

Fecha de ejecución: Segundo Cuatrimestre 2023 Institución/es 

participantes: 

 Merendero y Escuela de Fútbol Estrella Roja – OSC 

 CEBJA N° 3-047 Hugo Lino Carosella (DGE). 

 CENS N° A-501 Alejandra Soto (DGE). 

 Agrupación Política Generando Puentes - Programa Social Puentes Callejeros. 

 Instituto Universitario de Educación, Sexualidad y Derechos – FED UNCuyo. 

 Movimiento de Apoyo Integral (MAI – Mendoza). 

 
 

1- Equipo de trabajo   

 

Apellido y 

Nombre  

DNI  Claustro  Rol y función en 

el proyecto  

Correo electrónico  

Osimani, 

Javier  

17640846  Docente 

(FED)  

Director  josimani@gmail.com  

Roberts, Jorge  16640645  Docente 

(FED)  

Codirector  jorgeroberts@fed.uncu.edu.ar  

Muñoz, 

Carolina 

Fátima  

17389731  Egresados 

(FED)  

Referente de 

articulación con el 

CEBJA Lino 

Carosella, 

CENS Alejandra 

Soto y 

organización MAI 

  

caromunioz@yahoo.com.ar  
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Navarro, 

Natalia  

32417093  Estudiantes 

(FCPyS)  

Referente de 

articulación con 

las organizaciones 

del  

barrio (vive en él)   

  

natalianavarro1804@gmail.com   

Fernández, 

Silvia  

20705527  Docente 

(FED)  

Referente de 

articulación con el 

Instituto 

Universitario de 

Educación, 

Sexualidad y 

Derechos 

  

silviafernandez@fed.uncu.edu.ar  

Montivero, 

Laura Carina  

44986511  Estudiantes 

(TUES)  

Estudiante 

extensionista  

montivero.lc@gmail.com  

Borquez, 

Camila del 

Rosario  

38508803  Estudiantes 

(TUES)  

Estudiante 

extensionista  

camibor1210@gmail.com  

Gaspari, 

Agustina  

39088987  Estudiantes 

(TUES)  

Estudiante 

extensionista  

agustinanicolegaspari@gmail.com  

 

2- Resumen técnico del proyecto  

  

          Este Proyecto de Extensión se llevó a cabo en el Barrio Popular “Luz de Vida”, asentamiento 

urbano-rural del Departamento Rodeo de la Cruz.  

Apuntó a facilitar las condiciones para la conformación de una mesa de articulación que reúna a 

las distintas organizaciones que operan en el barrio a fin de que el trabajo colaborativo entre ellas 
contribuya a la movilidad social y educativa del mismo.  

Las acciones específicas, propias de nuestro perfil institucional como facultad, tuvieron que ver 

con tareas de alfabetización orientadas a la terminalidad de estudios primarios y secundarios de la 

población de adultos, buscando su reinserción en el sistema educativo. Estas tareas ya arrancaron en el 

proyecto de extensión ejecutado entre los años 2019-2021 y tuvieron su continuidad en el proyecto 

2022, ambos trayectos finalizados y aprobados por el Consejo Directivo y Decana de nuestra Unidad 

Académica (Res.092/2021-CDF. y 145/2022-D).  

En relación con el resto de las actividades que fueron oportunamente previstas para la mesa de 

articulación, el objetivo de las mismas apuntó a fortalecer los procesos de comunicación y trabajo 

colaborativo que de modo no sistemático se venían llevando adelante en el barrio. El proyecto aportó 

estrategias de integración entre las distintas organizaciones existentes para que los esfuerzos aislados 

sean mancomunados y se propiciara la optimización de estos en favor de respuestas más útiles para la 
gente del lugar.   
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3- Objetivos   generales  

 Fortalecer los procesos de comunicación y trabajo colaborativo, apuntando a la planificación 

conjunta e integración entre las organizaciones existentes en el barrio.  

 Favorecer las condiciones personales e institucionales que faciliten la movilidad social 

ascendente de la población beneficiaria, facilitando la reinserción y continuidad de esta en el 

sistema educativo. 

4- Objetivos específicos  

 Asistir técnica y organizacionalmente a la mesa de articulación barrial en sus reuniones.  

 Realización de talleres sobre temáticas de violencia intrafamiliar, ESI y adicciones. 

 Promover espacios de diálogo, actitudes de empatía e intercambio de saberes que         

permitan la comunicación entre la comunidad destinataria y los miembros del equipo 

extensionista. 

 Promover espacios de diálogo, actitudes de empatía e intercambio de saberes que         

permitan la comunicación entre la comunidad destinataria y los miembros del equipo 

extensionista 

 Articular con las instituciones asociadas y el equipo de extensionistas para cumplimentar la 

documentación y procesos tanto administrativos como pedagógicos que permitan la 

reinserción en el sistema educativo y la posterior acreditación de los trayectos formativos. 

 Fortalecer el apoyo escolar de niños y el proceso de alfabetización de adultos, a través de las 

prácticas educativas que lleven semanalmente adelante los referentes existentes y el equipo 

extensionista. 

 Contribuir a la formación de los becarios extensionistas pertenecientes al claustro de 

estudiantes de la Tecnicatura Universitaria en Educación Social, mejorando sus prácticas 

preprofesionales en el marco de una extensión crítica, respetuosa de la comunidad y de los 

procesos pedagógicos que coadyuven a una movilidad social ascendente de las clases 

populares.   
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5- Metas y alcances/resultados logrados en cada caso  

Metas  % de 

cumplimiento 

alcanzado  

(Meta 1) 5 encuentros de la mesa de articulación con la presencia del equipo 

extensionista y 2 talleres de temáticas específicas.  

100%  

(Meta 2) 4 reuniones entre el equipo extensionista y los miembros de la mesa de 

articulación barrial.  

100%  

(Meta 3) 3 reuniones de trabajo entre los referentes técnicos pedagógicos del 

equipo extensionista y las autoridades del CEBJA y CENS.  

(Meta 4) 2 acuerdos específicos firmados entre el equipo extensionista y las 

autoridades del CEBJA y CENS.  

70%  

  

100%  

(Meta 5) 52 intervenciones en terreno desarrolladas por referentes del apoyo 

escolar y alfabetización de adultos ya existente en el barrio, con la asistencia del 

equipo extensionista.  

80%  

(Meta 6) 3 encuentros de reflexión sobre la práctica docente entre director y 

codirector del proyecto y los becarios estudiantes.  

100%  

6- Actividades  

 

Descripción de tareas  1  2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  13  

1. Dirección y Codirección del Proyecto  
X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

2. Reunión de Equipo de Proyecto  X  X  X    X    X    X    X    X  

3. Reunión de la mesa de articulación y 

el Equipo de Proyecto.  x        x      x        x    

4. Reunión entre los referentes técnicos 

pedagógicos del Proyecto y las 

autoridades del CEBJA.  X              X        X    

5. Firma de convenios específicos: 

Equipo de Proyecto, la OSC y  

SEBJA, CENS, respectivamente.  

X  X                        

6. Intervención en terreno: apoyo 

escolar.  
X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

7. Intervención en terreno 

(relevamientos) y talleres barriales 

con temáticas específicas.  X  X  X        X      X        
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8. Intervención en terreno:  

alfabetización de adultos.  
X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

9. Encuentros de reflexión sobre la 

práctica docente  
      X        X          X  

 

7- Conclusiones finales  

            a. Dificultades encontradas  

• La principal dificultad con la que nos encontramos, al inicio mismo del trabajo en terreno, 

tuvo que ver con el momento electoral en el que se implementó el proyecto. Las elecciones 

nacionales de octubre y noviembre de 2023, enrarecieron el clima social en el barrio de tal 

forma que, no pocas veces, las convocatorias a las actividades planeadas se veían 

debilitadas por la presencia de partidos políticos que solo buscaron rédito en la urna. 

b. Logros alcanzados El proyecto logró:  

• La mesa de articulación reunió a los principales referentes del barrio y a las instituciones 

de la comunidad presentes en la cotidianeidad del mismo. Se logró mayor fluidez y 

contacto con ellas. Esto facilitó las actividades planificadas y favoreció la agenda de 

actividades que el barrio ya estaba llevando adelante.  

• Se realizó con las estudiantes extensionistas un importante relevamiento de datos, 

visitando las casitas del barrio. Este relevamiento quedó a disposición de los referentes 

barriales.  

• Quizás, los dos mejores resultados de nuestra presencia en el barrio, fue la planificación e 

implementación de los talleres de Peluquería y ESI que se desarrollaron, capacitación a 

unos 15 adolescentes / jóvenes residentes del lugar y a unas 20 mamás, respectivamente. 

Ambas capacitaciones finalizaron con la entrega de certificaciones por parte de la 

Secretaria de Extensión, Mgter. Adriana Moreno, que visitó el lugar para ese evento.   

• Se destacó, además, la predisposición y dedicación de la Prof. Silvia Fernández, 

miembro del Instituto Universitario de Educación, Sexualidad y Derechos de nuestra 

Facultad, brindando un taller de ESI de óptimo nivel y ajustado a la realidad barrial.  

• Finalmente, el excelente desempeño de las tres estudiantes de la TUES que participaron 

del proyecto, su compromiso, interés y empatía con los vecinos y con las acciones 

implementadas, facilitaron la concreción de los objetivos planteados. 
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